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ARTICULO TERCERO.- GISPORER que el señor Registrador de la Pro- 
piedad del Cantón Quito, fascriba el traspa 

so de dominio del inmueble que aportan los cónyuges ingentero Gon 
¿alo Sevilla Haranjo y Yolanda Quintana de Sevilla y Fuad *isle 
Zaidán y telly Quintana de Mísle, situado en la parroquia £loy - 
Alfaro del Cantón Quito.- En las coptas anotará el señor Regis 
trador, razón del cumplimiento de este Artículo. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPOMER que se pulslique por una sola vez 
en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la cludad de quito, el texto completo de la Escritura Pública 
de 13 de diciembre de 1.967, juntamente con la solicitud de apro 
tactón, la ratificación de la intervención del señor doctor Ár- 
mando Pareja A., la presente Resolución aprobatoría y la razón 
de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que el señor Notario doctor CristS- 
bal Guarderas L,, towe aota al margen de la 

matriz de la iscritura Pública de 19 de dicieabre de 1.967, por 
tedio de la cual se constituye esta Compañía, que ha sido apro- 
bada de conformidad con la presente REsolución. En las coplas - 
se servifá asentar el señor hotario razón del cuaplímiento de lo 
que en este artículo se dispone. 
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CUMPLIDO con lo que se ordena en esta k£solución, vuel- 
va el expedtente a este despacho. 

COBUHIQUESE.- Lada y firmada en gufto, en la Superinten 
dencia de Compañías, a los dtect días del mes de enero de 
il novecientos sesenta y ocho 
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Proveyó y fireó la REsolución anterior, el señor doctor René bus 
tamante Huñoz, Superintendente de Compañías, en Quito, a 17 de 
enero de 1,388.- AG 
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